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Certificación Registral expedida por: 

ALFONSO VENTOSO ESCRIBANO 

Registrador de MERCANTIL DE MADRID 

Paseo de la Castellana, 44 
28046 - Madrid 

Teléfono 915761200 
Fax 915780566 

Correo electronico. madridOregistromercantil org 

Certificación de vigencia y cargos 
correspondiente a la solicitud formulada por: 

BIOTECNET IMAS D SA. 

con DNI/NIF: A28682078 

DET E ADOR DELA SOLICITUD 3/18/H61U247Z8 

(Citar este identificador para cualquier 
cuestion relacionado con esta certificacion) 

+ efes e BIOECNEY 

ba cor RA 

   



  

Registradores CERTIFICACIÓN REGISTRAL 

DENSEAA 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DE Madrid Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE, tras 

examinar los Libros del Archivo y la base de datos informatizada existente en este 
Registro Mercantil, de Madrid, con referencia a la Sociedad Solicitada en la instancia 

presentada bajo el asiento 16591 del Diario 16; 

CERTIFICA: 

1. En la inscripción 26.* de la hoja número M-81263, folio 187, del tomo 26597, 
de la sección 8*, extendida el día 11 de julto de 2013, en virtud de la escritura autorizada 

por el notario de Bilbao, José Antonio isusi Ezcurdia, el dia 25 de junio de 2013, con el 
número 2144/2013 de su protocolo, consta inscrito -entre otros- acuerdos adoptados por 
el socio único, ejerciendo las competencias de la junta general de la sociedad 
“BIOTECNET | MAS D SOCIEDAD ANONIMA” con CIF A28682078, de fecha 24 de 

Junio de 2013, nombrar nuevo administrador general único, por plazo de cinco años, 
a don Francisco Quintanilla Guerra, quien acepta su nombramiento 

2. No figuran insenpciones posteriores que modifiquen los particulares 
expresados. 

3. No figura mserita la disolución ni liquidación de la sociedad que se certifica, 
por lo que continua vigente. 

4. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a titulo pendiente de 

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica 

Madrid, trece de marzo de dos mil diecisiete, 

Nota -Presentada la instancia en el libro diario de certificaciones, asiento 12252/2017 

  

  

A 
1280650892466016 

  

  

    

  

Código Identificador: 

CLAUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS: La certificación únicamente acredita 
fehacientemente el contenido de los asientos del Registro en el momento de su 
expedición ex art. 77 Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real Decreto 
1784/1996, de 19 de julio. Se hace constar expresamente que la presente certificación 

No podrá servir para acreditar la situación registral en el momento distinto de la fecha 
de expedición. Se advierte de la eventualidad de cualquier posible alteración 

sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con posterioridad y que 
puedan afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se certifica. La existencia 

misma de la entidad, la vigencia y contenido de las facultades de sus representantes 
pueden haberse alterado sustancialmente con posterioridad, En ningún caso pueden 
entenderse que el representante de la persona jurídica puede vincular a ésta con 

terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo esté caducado por 
falta de actualización y de conformidad con lo establecido en el artículo 7,4 de la Ley 

59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. 
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Registradores 
RS 

Expido la presente en Madrid, a 13 de Marzo de 2017. 

CERTIFICACIÓN REGISTRAL 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por ALFONSO VENTOSO 
ESCRIBANO Registrador de MERCANTIL DE MADRID a 14 de marzo de 2017 

UNO 
(OS V  1280652720785410 

Servicio Web de Verificación https /Awww registradores org/csv 

() Código Seguro de Verficación este código permite contrastar ta autenticidad de la copia 
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor Las copias 
realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados 
electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la Impresion 
de un código generado electrónicamente u otros sistemas de venficación que permitan contrastar 
su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la Administración Pública, organo 
o entidad emisora (Arts 30 5 de la Ley 11/2007 y 45b del RD 1671/09) 

JOSÉ 
RAMOS BLANES, ANTONIO 
VOCAL, COMO DECANO-PRESI 
COLEGIO DE REGISTRADORES 

MERCANTILES DE ESPAÑA 

Hago constar Que legiimo el 

reconocida incorporada_al-da 
no, Alfops6 Registrado? 

pe 
lor del servicio < 
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ómigamente el presg 

van E 
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certificado 
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ES 

DE LA PROPIEDAD Y 

de firma electranica 

a Don Ventoso 
Merc. y B.M. 
Colegio de



di 

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País: 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document/Le présent acte public 

España 
    

  

2. ha sido firmado por RAMOS BLANES, ANTONIO JOSE 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de TESORERO (DECANO PRESIDENTE EN FUNCIONES) 
acting in the capacity of 
agissant en qualite de 

  

  

4. y está revestido del sello / timbre | colegio DE REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD Y 
bears the seal / stamp of MERCANTILES DE ESPAÑA 
est revétu du sceau / timbre de     
  

      

Certificado 
Certified/Attesté 

5. en MADRID 6. el día 21/03/2017 
atía the/le 

7. por MARCOS CALVO, MIGUEL ANTONIO 
by/par AUXILIAR ADMINISTRATIVO LABORAL 

  

8. bajo el número | 75/28/2017/010385   
  

N9/sous né 

9. Sella / timbre: LO. Firma: . Zn 
Seal/ stamp Signature Firma válida 
Sceau / timbre, Signature. MARCOS CALVO L 

ANTONI     

  

  
  

Esta Apostilla certif:ca unicamente Ja autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso,la ¡identidad del sello o timbre del que el documento publico esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia gob es/eregister 

Codigo de verificación de fa Apostilla (*): AP hyez 75yu-QUIG-Ex18 
Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 

electronica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanas a los servicios publicos. 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the Identity of the seal or stamp which the public document bears 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued 
To verlfy the Issuance of this Apostille, see https.//sede mjusticia gob es/eregster 

Verification tode of the Apostille (*): AP hyez 75yu QUIG ExLG 
This document has been electronically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and 

according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic access of citizens to Public Services 

  

  

Cette Apostille atteste uniquement la veracite de la signature, la qualité en laqueile le signatalre de l'acte a agi et, le cas echeant, 
Videntite du sceau ou timbre dont cet acte public est revótu. 

Cette Apostille ne certifle pas le contenu de F'acte pour lequel elle a été émise. 
Cette Apostilla peut étre vérifice a l adresse survante * https:lísede mjusticia.gob.eseregister 

Coda de venification de l'Apostille (+): AP hyez 75yu QUIG-Ex18 
Ce document a ete signe electroniquement d accord á la Lol 59/2003 du 19 decembre, de signature électronique, at a fa Lor 11/2007 

du 22 juín, d'accés électronique des citoyens aux Services Publiques 

(*) Juego de caracteres del código de verificacion / Verification Code Characters Set / Ensemble de caractéres du code de vérificatlon: 

ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefgh1]klmnopgrstuvwxyz 0123456789 + - $8 : 

 



  

0034976 
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Í Notaria 21: 
] Abg. María Laura Delgado Viteri | 

  

SEGUNDA 

COPTA: 

j DE LA ESCRITURA DE: DECLARACION JURAMENTADA 

FAES FARMA S.A. 
OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 
s INDETERMINADA 

QUITO, a 
28 DE MARZO DEL 2017       

ACTIO BONAE FIDE! 

  OST



    Pa epa 
ARA 

Factura' 002-003-000029253 

DDD 
20171701021P00713 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER+ 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    

    Esentura N*- Jror71701021P00713 

  

   
ACTO O CONTRATO. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ ]28 DE MARZO DEL 2017 (14.02) 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

  

    
  

> - Z "OTORGADO POR 
No Tipo. 4 Nacionalid, Persona que le Persona MHombresfRazón social invervininete. | Documento de identidad [1dentrcact | 192,4 Calidad representa 

NÚMERO DE o 
REPRESENTA | IDENTIFICACIÓN sora [APODERADO(A) JULIAN FRANCISCO Vundica — [FAES FARMA S A DO POR TRIBUTARIA laseoos3s0 JesPAÑoLA [Ecce TMENEZ AYORA. 

EXTRANJERA 

7 7 KFAVORDE — - g 
No Tipo s Nacionalld Persona que Persona Mombres/Razón sovial interviniente. | POsumento de identidad ¡dentiact ad Calidad representa 

UBICACIÓN 
> Provincia Cantón — Parroquia - 
PICHINCHA QUO [BENALCAZAR a 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
[OBJETO OBSERVACIONES 

CUANTÍA DEL ACTO O ¡EA INDETERMINADA | 
  
    

   
ES NOTARIO(A: MARA, LAURA D DE 

Aria cesa 

  

   
E    

  

ben QUITO 

  

    JATERI 

   



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito — Ecuador 

ESCRITURA N* 2017-17-01-21-P00713 

DECLARACION JURAMENTADA 

Otorgada por: 

CIA. FAES FARMA S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di2, Copias — M.R. 

En la ciúdad de San Francisco de Quito, capital de la República 

Ss del pos Distrito Metropolitano, hoy día, veinte y ocho de 

¿marzo del, il diecisiete, ante mi i, Abogada” MARÍA 

LAURA Pado YITERL, «Nbtgia Vigésio Priniéra dd 

cantón Quito, comparece a la celebración de la presente 

escritura pública el señor Juan Francisco Jiménez Ayora en su 

calidad de apoderado especial de la compañía FAES FARMA 

S.A., sociedad española con identificación fiscal CIF A-cuatro 

ocho cero cero cuatro tres seis cero (A-48004360), conforme 

consta del documento que se adjunta como habilitante.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, a 

quien de conocer doy fe por haber presentado su cédula de 

ciudadanía, cuya copia certificada agrego, información que 

procedo a consultar y verificar bajo el expreso consentimiento Si 
Ey No 

del compareciente en el Sistema Nacional de [denme 

ES Nx o 
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y PoréiBMgiticdo Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: mfoQnotaria21-10.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

  

Identificación y Cedulación, cuya impresión solicita se agregue 
NOTARIA a . . . 

VIGESIMA como habilitante a través del certificado de datos Registrales 
PRIMERA 

y/o Biométricos del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana fe; y me solicita que eleve a escritura pública la 

minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una en la cual conste la Declaración 

Juramentada, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

suscripción de la presente escritura pública de Declaración 

Juramentada Juan Francisco Jiménez Ayora en su calidad de 

Meri especial de la compañía FAES FARMA S.A., 

a Ys, sociedad española con identificación fiscal CIF A-CUATRO 

EHO Pl TRES SEIS CERO (A- 

oct ele smaygr de éda Edad, id, de nacionalidad 

Ecuatoriana, estado civil casado, domiciliado en a Distrito 

  

Metropolitano de Quito, legalmente capaz para ejercer derechos 

y contraer obligaciones como en derecho se requiere.- 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: Juan 

Francisco Jiménez Ayora en mi calidad de apoderado especial 

de la Compañía FAES FARMA S.A., sociedad española con 

identificación fiscal CIF A-cuatro ocho cero cero cuatro tres 

: seis cero (A-48004360), declaro bajo juramento libre y 

voluntariamente que: UNO) Qué FAES FARMA S.A., es 

accionista de la compañía ecuatoriana FAES FARMA DEL 

ECUADOR S.A. DOS) Que el cien por ciento de acciones de la 

Compañía FAES FARMA S.A se cotizan en la bolsa de Valores A 

Pir.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Eduficio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoQnotaria21-uio.com



REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 1715788483 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ AYORA JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

    

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

i Nacionalidad: ECUATORIANA 

n pps. Sexo: HOMBRE 

/ Instrucción: SUPERIOR 

o Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHAMORRO BOLAÑOS LORENA LIZETH 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: JIMENEZ CARLOS GUILLERMO 

Nombres de la madre: AYORA RUTH MARIA DE LOURDES 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

“ Información certificada a la fecha 24 DE MARZO DE 2017 

Ermsor OLIVIA ROMERO MARÍA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

     

      
   

    Digrtally signi e 
OSWALDÓ TRI TES 
Date 2017 03 Fripad 14 ECT A a 
Reason Firma fica HE 
Location Ef 

N? de certificado 170-015-10736 

A 
Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emsion Cumplido el plazo o numero de venficaciones solicite un nuevo certificado 
Confinme la informacion ingresando el numero de certficado en https:/fvirtual registrocivil.gob.ec 

    

  

        

  

  

  

  

  

      

EOS 
Ing Jorge Troya Fuertes 

Drrector General del Registro Cavi, Identificacion y Cedulación 
Documento firmado electronicamente
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   : REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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ae 
+- La nformación del caló de dscapacdad es consultada de m 

    

  

imconsistencias acudir a fuéfite de información 

       
Infomación certficada a la fecha 24 DE MARZO DE 2017 

Enmsor OLIVIA ROMERO MARÍA -— PIGHINCHAS QUITO+ NT 21 - PICHINCHA - QUITO 
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Fecha : 24/07/2013 Número + 

APODERAMIENTO 

Otorgada por 

3478 

  

"FAES FARMA, SOCIEDAD ANONIMA",



  

  

| nu 3ce72330 ¡ 

  

JO5E ANTONIO TSUS] EZCURBDIA 
ZEfg NOTARIO ; 
dz Tel 9s 424 64 131 (É 

- Fex 94 423 00 08 
Rodriguez Ánaa, 15 - 62 

4agos « BiBao _” 

    

   

'Quineo céntimos 

  

      
      

NUMERO TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO. -- 

EN BILBAO, mi residencia, a veinticuatro de Ju- 

lio de dos mil quines. == e---- 

Ante mí, JOSÉ ANTONIO ISUSI EZCURDIA, Notario 

DON MARIANO UCAR ANGULO, mayor de edad, casado, 

Abogado, con domicilio a estos efectos en Bilbao, 

calle Rodríguez Arias, 20 y  D.N.I. número 

14.,852,8B04-M. 

INTERVIENE: En nombre y representación de la 

Sociedad de nacionalidad española, denominada "FAES 

FARMA, SOCIEDAD ANONIMA", domiciliada en Leioa (Biz- 

kaia), Avenida Autonomía, n* 10, con C.I.F. número: 

A-£8004360, inscrita en el Registro Mercantil de 

. Bizkaia, citándose como referencia, el tomo BI-56, 

folio 40, hoja BI-2691-A, inscripción 136*. Fue 

constituida con duración indefinida bajo la denomi- 

nación de "Fábrica Española de Productos Químicos y ' 

Farmacéuticos, Sociedad Anónima" -FAES-, mediante) o 
y 

-1- La 0



escritura autorizada por el Notario que fue de Bil- 

bao, Don Carlos de la Herrán, el día 29 de julio de 

1933, modificada por otras posteriores, entre ellas: 

1.- Mediante escritura autorizada por el que también 

fue Notario de Bilbao, Don Carlos Balboritín,' el día 

3 de diciembre de 1953, para adaptar sus Estatutos a 

la Ley sobre Régimen Jurídico de «Sociedades Anóni- 

mas. 2.- Mediante escrituras autorizadas por el que 

asimismo fue Notario de Bilbao, Don” José> María 

Arriola Arana, el día 19 de julio de 1992, bajo el 

número 2.170 de orden de su-protocolo, -pára adaptar 

nuevamente sus estatutos a la Ley de Sociedades Anó- 

nimas; cambiando su denominación social por la de 

“FAES FABRICA ESPAÑOLA DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y FAR- 

MACÉUTICOS, 5.A.”; y, el día 6 de julio de 2001; ba- 

jo el número 1.461 de oráen de su” protocolo,- para 

cambiar nuevamente su denominación social, adoptando 

la que actualmente ostenta. -—-—=nnenm-o 

Sus facultades para este acto se desprenden del 

poder, vigente según manifiesta, conferido mediante 

escritura autorizada por Don José Antonio Isusi Éz- 

curdia, Notario de Bilbao, el día 23 de Junio de 

2009, bajo el número 2854 de Protocolo. =========-=-- 

Copia de dicho poder figura inscrita en el Re- 

-2- 

 



        

  

  

NECIOS 
UA UE 

| on 34672320 | IA BRA 
(E DFB 

Tora 
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gistro Mercantil de Vizcaya, al tomo 4.275, folio 

153, hoja B1-2691, inscripción 222%. =-=-=======-=-- 

Manifiesta el compareciernte que la entidad a la 

que representa tiene como objeto social principal la 

actividad de: “Investigación, Fabricación y venta 

tanto de productos farmacéuticos (éticos, publicita- 

rios y dermofarmacia) como materias primas de uso 

Tarmacéutico 

Asimismo, me asegura la vigencia de su apodera- 

miento y que sus facultades representativas no le 

han sido revocadas, suspendidas ni limitadas y la 

persistencia de la capacidad jurídica de su repre- 

sentada, así como que los datos de identificación de 

la persona Jurídica, y especialmente el objeto so- 

cial y domicilio no han variado respecto de los con- 

% BAM 

Previo examen de copia autorizada del título 

público exhibido, estimo bajo mi responsabilidad que 

3 son suficientes las facultades representativas que 

me han sido acreditadas por el compareciente para EN s 

¿a E 
EN 

-3- o 

 



otorgar la presente escritura de poder especial. --- 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capa- 

cidad legal necesaria para formalizar esta escritura 

de PODER ESPECIAL, a cuyo efecto, ==-=========o==-==-- 

  == OTORGA: + ln 

Que tal como interviene, en nombre y represen- 

tación de “FAES FARMA, S.A,” CONFIERE' PODER espe- 

cial, pero tan amplio y bastante como en Derecho se 

requiera y fuera menester, a favor de DON JUAN FRAN- 

CISCO JIMENEZ AYORA, mayor de edad, con Cédula -de 

ciudadanía: 171578848-3 y con domicilio en Av. Repú- 

blica E7-55 y Pradera Edificio Torre República -Ofi- 

cina 904, Ecuador, ejercite la siguiente, =-- 

  

Representar a la Sociedad “FAES FARMA, S.A.” en 

la República de Ecuador en toda clase de procedi- 

mientos, trámites, gestiones O actuaciones ante el 

Servicio de Rentas Internas (sri) que resulten néce- 

sarias O meramente convenientes para el correcto de- 

sarrollo del objeto social de la Sociedad Anónima de 

nacionalidad ecuatoriana denominada: “FAES FARMA DEL 

ECUADOR, S.A.”, con el número del Registro Único de 

Contribuyentes (RUC) 1792322499001. === 

Ley 10/2010 de 28 de Abril.- Yo, el Notario, de



EEN 
hilera | N 3467231 0 ' 

"sizhadio Foru Aldundia, 
- o E 

  

  

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.1, 

apartado c) de la Ley 10/2010 de 28 de abril, no 

aplico a la Entidad “FAES FARMA, S.A.”, las medidas 

de diligencia debida que requiere el Capítulo Il, 

Sección I de la misma, por cotizar en Bolga. —--=--- 

Leída esta escritura conforme a lo dispuesto en 

el Artículo 193 del Reglamento Notarial y formuladas 

las advertencias contenidas en el mismo, queda in- 

formado y acepta la incorporación de sus datos a los 

ficheros automatizados existentes en mi Notaría, que 

se conservarán en ella, con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado cumpli- 

miento, de conformidad con lo que dispone la Ley Or- 

gánica 15/1.999, presta su consentimiento y la firma 

conmigo, el Notario, que doy té de haberme asegurado 

* de la identidad del compareciente por cotejo de su 

Documento Nacional de Identidad, de que el consenti- 

miento ha sido libremente prestado, de que el otor- 

gamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada del otorgante o interviniente, = 

-5- EN 

 



y de todo lo demás consignado en este instrumento 

público, extendido sobre tres folios de papel tim- 

brado de la serie N-C, números: el del presente y 

los posteriores en orden numérico. +===============-- 

Mariano Ucar.- Signado: José-Antonio Isusi. --- 

Rubricados y sellado. =-======= cerro n.- 

  

  

D.A. 3” Ley 8/89 - Nos Arancel:.1-4-5-6-7 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA   
  

ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ donde queda anotada su 

expedición, que libro a instancia de "FAES FARMA, 
SOCIEDAD ANONIMA", en tres “folios timbrados, de-la 

serie N-C, números: el del presente y los dos poste- 
riores en orden numérieco.- En Bilbao, a veiñtigiete 

de julio de dos mil quince. DOY.FE. 

     



ye PRIUS yy 
Le 

*    

     ¿El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 
JOSE ANTONIO ISUSI EZCURDIA, Notario del Hustre Colegio del País 

Vasco con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 
de la Diputación Foral de Bizkaia N 3467231 C de la copia del documento 
autorizado el 24 de julio de 2015 con el número TRES MIL -- 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO de protocolo. =------ AE 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays 

El presente documento público 
This public document / Le present acte public 

2.- ha sido firmado por DON JOSE ANTONIO ISUSI EZCURDIA 
has been signed by 
a ete signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualté de 
4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau /hmbre de 

Certificado 
Certified / Altestó 

5.- en BILBAO 6.- el día 28 de Juho de 2015 
A/A the /le 
7.- Por DON JUAN BENGURIA CORTABITARTE, Delegado del Distrito Notanal de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 4388/15 
N9/ sous 1? 
9.- Sello / timbre 10.- Firma 

Seal /stamp Signature / Signature 
Sceau/ timbre       

  

  
  

    

Esta Apostila certifica únicamente la autenticidad de la ña la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o tmbre del que el documento público esté revestido Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 

public document, and, where appropnate, the identity of the seal or stamp which the public document bears This v ¿ 
Apostille does not certify the content of the document for which 1t was issued yA 

e 
Cette Apostile afteste uniquement la véracitó de la signatura, la quahte en laquelle le signatamre de facte a agr et,“ 
le cas échéant, fidentté du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu Celte Apostile ne, me pas le? 

   

contenu de Pacte pour lequel elle a été énmse 

 



MHOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO MEFROPOLITANO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 

dela ley Notarial, doy fe que las copias que en fojas 
anteceden son igueles a los documentos presentados ante mu 

Que, de BO MAR 20m 

Abg María Loura Delgado VI Wolcria 21 
ces NOTARÍA a a  



  

NOTARÍA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

"Notaria, de,todo cuanto doy La XA 
q il . 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

de España.- Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que. el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el abogado JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ, 

afiliado al Foro de Abogados bajo el número diecisiete guion 

dos mil diez guion doscientos trece.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos y 

mandatos legales del caso, leída que le fue por mí la Notaria. 

integramente esta escritura al compareciente, este se afirma y 

: ratifica en todas sus partes, para constancia firma conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

ée a ES A 

ANO ETA 7 

y AN RANCISCO JIMENEZ 

de s+eedér 
otaria 21 im. 
Ag. Mia Loro Dejado Wa 

LON Sn 

q AA 
Abg Mao Laura Delgada Vitef 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA CANIÓN QUITO 

    

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edify po Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 e PÓ 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 tor 

Email: infofOnotaria21-uio.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

2017170121P00713 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de la DECLARACION JURAMENTADA otorgada 

  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA por FAES FARMA S.A,, sellada y firmada en Quito, veinte y ocho 

de marzo del dos mil diecisiete. 

“Notaría 21 ur 
Abg Mc Laurf lo Y 

C A 

MA 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infofWnotaria21-uio.com


